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número ...... , expedido en ........ el ......
de .......  en nombre propio (o en represen
tación de hace constar: ,

1. ' Que solicita su admisión al concur
so convocado por el Ayuntamiento de 
Vigo, según anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de ...... , número ........ de
fecha ...... . para la adquisición, Instala
ción y conservación de papeleras en las 
vías públicas municipales.

2. * Adjunta declaración jurada y jus
tificantes acreditativos de haber consti
tuido la fianza provisional.

3 ° Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones. -

4. ° Aumenta el canon anual mínimo
establecido en la condición V-bis en ......
pesetas por cada papelera.

5. ° Reduce el plazo máximo de la con
cesión en ...... años.

6 ° Reduce cada uno de los plazos má
ximos de instalación de las papeleras fija
dos en la condición IV en ...... meses.

7.° Aumenta el número mínimo de pa
peleras, previsto en el número 3 de la 
condición I, en ...... papeleras.

80 Acepta plenamente el pliego de 
condiciones de este concurso que declara 
conocer en su integridad.

(Lugar, fecha y firma del Ucitador.)

Vigo, 4 de febrero de 1980.—El Alcalde, 
Manuel Soto Ferreiro.—809-A.

Resolución del Consell Insular de Mallor
ca por la que se anuncia Concurso para 
suministro de víveres y otros artículos 
durante el año 1880.

Se anuncia concurso para suministro de 
víveres y otrc* artículos durante el 
año 1980.

Pasta de sopa, 25.000 kilogramos-, carne 
de vacuno, 30.000 kilogramos-, carne de 
cordero, 500 kilogramos; carne de pollo, 
27.870 kilogramos; patatas, 150.000 kilo
gramos; arrroz, 20.000 kilogramos; gar
banzos, 12.000 kilogramos; chocolate, 
5.000 kilogramos; labón duro, 8.000 kilo
gramos-, vino blanco y vino tinto, 4.000 
litros; vinagre, 1.500 litros; pan, 190.000 
kilogramos; pescado, 30.000 kilogramos; 
azúcar, 15.000 kilogramos; leche, 150.000 
litros; aceite, 27.000 litros-, detergente, 
9.000 kilogramos.

Se prescinde del tipo de licitación, en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 23 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Las plicas se presentarán en el Negocia
do de Beneficiencia de la Secretarla de 
este Consell, en las horas de 9 a 12, du
rante el plazo de diez dias hábiles, con
tados desde el siguiente al de la Inserción 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso será de veinte mil 
(20.000) pesetas pana cada articulo, y la

fianza definitiva será equivalente al 6 por 
100 del total que represente el precio uní, 
tario señalado en la propuesta.

Modelo de proposición
Don ........ de ......  años, estado

profesión ........ vecino de ........ calle .......
número ........ enterado de los pliegos de
condiciones técnicas y administrativas 
formuladas para el concurso de adquisi
ción de víveres y otros artículos desti
nados a los Centros benéficos dependien
tes del Consell Insular, así como de los 
demás documentos obrantes eD el expe
diente, se compromete a suministrar al 
Consell Insular para el servicio de dichos 
establecimientos, a partir del día 1 de
enero al 31 de diciembre de 1980 ......
(aquí la cantidad del artículo), al pre
cio de ......  (aquí la cantidad en letra por
la unidad señalada), obligándose igul- 
mente a cumplir todas las condiciones ge
nerales del concurso, si le fuere adjudi
cado.

(Fecha y firma del proponente.)

El pliego de condiciones se halla do 
manifiesto en el Negociado de Beneficen
cia de la Secretarla de este Consell en 
días hábiles de oficina, y el anuncio deta
llado aparece inserto en el«Boletln Oficial 
de la provincia número 17.878, del día 
29 de enoro de 1980.

Palma de Mallorca, 5 de febrero de 
1980—El Presidente.—765-A.

OTROS ANUNCIOS

presidencia: dee gobierno

Dirección General 
de la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS 
SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Reai Decrete 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el articulo 4 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las diez horas de: día 12 de febrero de 
198C se ha recibido escrito de la «Asocia
ción Nacional de Catedráticos de institu
tos Nacionales de Enseñanza Media» 
(ANC1MEN), que pasa a denominarse 
«Asociación Nacional de Catedráticos de 
Bachillerato» (ANCABAL

En cumplimiento d e 1 articulo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el articulo 4 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicie y a 
las doce horas del día 12 del mes de fe
brero de 1980 han sido depositados los 
Estatutos de la * Asociad ór Sindical de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, Funcionarios Propios de Organismos 
Autónomos de) Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo», cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Nacional; Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
funcionarios de las Escalas propias de los 
Organismos autónomos del MOPU; sien
do los firmantes del acta de constitución 
don Francisco José Guisan o Muñoz, don 
Alberto Vázquez Peña y don Manuel José 
Azpiroz Galazza,

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Don Darlo Romani Martínez, Comandanta 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber; Que por este Juzgado de 

mí cargo se Instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 18 de diciembre de 1979 por el 
buque «Galateca II», de la matricula de 
Pasajes, folio 2270, de la 3.* lista, al «Lo- 
boix du Bodo», de la matrícula de Bur
deos, folio PB 287;

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1992 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 8 de febrero de 1980. 
El Juez. Darlo Romani Martínez.—2 422-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Angel Montero Calzada, Teniente Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios. Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo do la asistencia marítima prestada

el día 18 de noviembre de 1979 por el 
buque «Siete Maru», de la matricula da 
Las Palmas, folio 2.772, al buque de pesca 
«Limón Verde» matricula de Huelva, fo
lio 1.321.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el arteulo 38 de la Ley da 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora da 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren Interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 4 de febrero de 
1980.—El Teniente Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente, Angel Mon
tero Calzada.—2.210-E.

Don Angel Montero Calzada, Teniente Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,
Hace saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se Instruye expediente con moti- 
po de la asistencia marítima prestada el 
día 27 de octubre de 1979 por el buque 
«Martínez Juan», de la matricula de Gi« 
jón, folio 2.007, al buque de pesca «Tama- 
rit», de la matrícula de Gijón, folio 1.882,

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación



del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden bus derechos.

Dado en Las Palmas a 4 de febrero 
de 1980.—El Juez Marítimo Permanente, 
Angel Montero Calzada.—2.292-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Teniente Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 24 de agosto de 1979 por el buque 
«Mar Torres”, de la matrícula de Vigo, 
folio 9.636, al buqué de pesca «Herma
nos Campanares».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artíjulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en Comandancia 
General, (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 5 de febrero 
de 1980.—El Teniente Auditor de la Arma
da, Juez Marítimo-Permanente, Angel 
Montero Calzada.—2.291-E.

»

Don Angel Montero Calzada, Teniente Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 29 de julio de 1980 por el buque «Pa
co Vázquez», de la matrícula de Las Pal
mas, folio 2.921 de la 3.a lista, al buque 
de pesca «Marvasa Tercero», folio 1.262, 
de la 3.a lista de Huelva.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 5 de febrero 
de 1980.—El Teniente Auditor de la Ar
mada. Juez Marítimo Permanente, An
gel Montero Calzada.—2.293-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Teniente Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber. Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 27 de marzo de 1979 por el buque 
«General Moscardó», de la matrícula de 
Lanzarote, folio 1.272, de la 3.a lista, al 
buque de pesca «Jerónimo Gochi», folio 
2.079, de la 3.a lista de Bermeo.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación

del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a. 6 de febrero 
de 1980.—El Teniente Auditor de la Ar
mada, Juez Marítimo Permanente, An
gel Montero Calzada.—2.294-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
AEROPUERTO DE MADRID-BARAJAS

Don Miguel Ruiz Castro, Administrador 
de la Aduana del Aeropuerto de Madrid- 
Barajas,

Hago saber: Que habiendo desaparecido 
del tomo C-7, número C-2.502/79, de talo
nes de adeudo por declaración verbal, los 
talones números 125091 y 125094, origina
les, timbrados números 1278091 y 1276094,' 
respectivamente, quedan anulados y sub
siguientemente cancelados.

Barajas, 31 de enero de 1980.—El Admi
nistrador.—2,412-E.

Delegaciones Provinciales
MEL1LLA

Se pone en conocimiento de los intere
sados en los depósitos en metálico que 
a continuación se relacionan que, de con
formidad con do que establece la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 9 de enero 
de 1970, en concordancia con la de 8 de 
junio de 1966, sobre depósitos abandona
dos. se ha iniciado expediente para la 
declaración de bienes en presunción de 
abandono, concediéndose un plazo de uñ 
mes, a partir de la publicación de este 
anuncio, para que ■ se puedan presentar 
reclamaciones de derecho, transcurrido el 
cual serán aplicados al Tesoro, sin per
juicio de su posterior devolución a quien 
corresponda y cumpla los trámites dis
puestos en la Orden primeramente ci
tada.

Fecha de constitución: 11 de noviem
bre de 1959. Número de entrada, 12; de 
registro, 23. Propietario: Hach Al-Lal Ka- 
ddur. Objeto: Ilustrísimo señor Presiden
te de la Junta de Adquisiciones de Má
laga. Importe: 5.240.

Melilla, 28 de enero de 1980.—El Teso
rero de Hacienda—Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda.—2.145-E.

OVIEDO

Relaciones con los contribuyentes

La Tesorería de Hacienda de Oviedo 
declaró fallidos por débitos a la Hacienda 
a las entidades abajo relacionadas. De 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
2960/1969, de 20 de noviembre, y la Orden 
de 17 de enero de 1970, de la Presiden
cia del Gobierno, por la Administración de 
Tributos de Oviedo se inicia expediente 
de baja provisional en el índice de Em
presas a las Entidades citadas, advirtién
doles que si no satisfacen sus deudas tri
butarias dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio, Causarán baja provisional 
en el mencionado índice de Empresa.

Número de identificación Fiscal 
B3300612. Denominación: «Construcciones 
Arguelles, S. L.».

Número de identificación Fiscal: 
B33018854. Denominación: «Macario Fer
nández, S. L.».

Número de identificación Fiscal: 
B33018904. Denominación.- «Mafesu, S. L.».

Número de identificación Fiscal: 
A3301526. Denominación: «Promociones y 
Actividades Tecnológicas, S. A.».

Número de identificación Fiscal: 
A3300404. Denominación: «Sociedad Fel- 
guerina de Montajes, S. A.».

Número de identificación Fiscal: 
B4805895. Denominación: «Tresillos Men
doza, S. L.».

Oviedo. 15 de ñero de 1980.—El Jefe 
de la dependencia.—2.209-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA DE CARTAGENA

Don Antonio Ochoa Vidorreta, Recauda
dor de Hacienda en la zona de Carta
gena,

Hace saber: Que en esta Recaudación 
de mi cargo, por débitos dedos conceptos 
detallados en los ejercicios que se expre
san, del término municipal de Cartagena, 
se han incoado expedientes individuales de 
apremio contra los deudores a la Hacien
da Pública que se relacionan seguida
mente, a los cuales no se ha podido notifi
car el descubierto en la forma que previe
ne el artículo 102 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, en razón- de ig
norarse su actual domicilio y paradero, 
por lo que se ha dictado en cada uno 
de ellos la siguiente:

«■Providencia.—No habiéndose p o dido 
llevar a efecto el acto de notificación y 
requerimiento de pago al deudor en el 
presente expediente, según determina el 
artículo ciento dos del Reglamento Ge
neral de Recaudación, por residir en el 
extranjero, se le requiere por medio de 
edictos que se publicarán por una sola 
vez en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el de la provincia, para que, confor
me dispone el artículo noventa y nueve 
del citado Cuerpo Legal, se persone en 
el plazo de ocho días inmediatos después 
de que aparezca publicado en dichos pe
riódicos ofieiales en la Oficina de Re
caudación, sita en la plaza de José An
tonio, número cinco bajo, a efectuar el 
pago de las cuotas de la deuda tributaria, 
a darse por notificado o en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
seis de la Ley General Tributaria, pro
cede a nombrar un representante con do
micilio en territorio español a los efectos 
de sus relaciones con la -Hacienda Públi
ca, apercibiéndolo que de no hacerlo en 
el plazo que se señala, será declarado 
rebelde, prosiguiéndose las a c tuaciones 
conforme determina el citado texto recau
datorio.»

Relación de deudores, concepto, ejerci
cio y débitos:

Don Heinz Appel-Graham. Transmisio
nes. Vivienda en La Manga Mar Menor. 
Año 1979, 48.327 pesetas.

Don Willi Behle. Urbana. Vivienda en 
Playa Honda. Año 1978. 35.057 pesetas.

Don Maurice Depres. Urbana. «Bunga
low» La Manga Mar Menor. Año 1978. 
29.630 pesetas.

Don Durhi Eine. Urbana. Vivienda en 
Playa Honda. Año 1970. 24.019 pesetas.

Don Leonie Francés Goldman. Transmi
siones. Vivienda en La Manga Mar Me
nor. Año 1979. 55.376 pesetas.

Don Hessling Heribert. Vivienda en Pla
ya Honda. Urbana. Año 1979. 28.038 pe
setas.

Don Schneider Herbert. Urbana. Vivien
da en Playa Honda. Año 1979. 24.019 pe
setas.

Don Thomas Hermann. Urbana. Vivien
da en Playa Honda. Año 1979. 24.010 pe
setas.

Don Simón Herst Dieter. Urbana. Vi
vienda en Playa Honda. Año 1979 . 24.019 
pesetas.

Doña Carola Hosftrom. Urbana. «Bun
galow» en La Manga Mar Menor. Año 
1978. 25.567 pesetas.

Don Wosche Horst. Vivienda en Playa 
Honda. Urbana, Año 1079. 24.019 pesetas.
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Don Eloy Johansson. Urbana. «Bunga
low» en La Manga Mar Menor. Año 1978. 
26.074 pesetas.

Don Buhn Karl Heinz. Urbana. Vivienda 
en Playa Honda. Año 1979. 32.058 pese-

Don Hermann Kbitt. Urbana. Vivienda 
en Cala Flores. Año 1979 . 51.272 pesetas.

Don Maslian Loeffer. Urbana. «Bunga
low» en La Manga Mar Menor. Año 197B.
33.358 pesetas.

Don Karin Matzen. Urbana. «Bungalow», 
en La Manga Mar Menor. Año 1978. 28.402
pesetas.

Don Svensson Nils Esik. Urbana. Vi- 
vivienda en Playa Honda. 1979. 24.019 pe
setas,

Don Ernst Ott. Urbana. Vivienda en 
Playa Honda. Año 1978, 35.058 pesetas.

Don Karin Schmidt. T r a n smisiones. 
Parcela en La Manga Mar Menor. 1979. 
56.337 pesetas.

Don Charlotte Schorman. Urbana. Vi
vienda en Playa Honda. Año 1978, 29.978 
pesetas.

Don Nath Stgefried. Urbana. Vivienda 
en Playa Honda. Año 1979. 24.019 pese
tas.

Don Ary Van del Adel. Lujo. Santísima 
Trinidad. Año 1979, 6.200 pesetas.

Don Gunther Von Bunau. Industrial. La 
Manga Mar Menor. Año 1979. 6.978 per 
setas.

Doña Margareta Zarrison. Urb ana. 
«Bungalow» en La Manga Mar Menor. 
Año 1978, 32.988 pesetas.

Recursos: De reposición, en el plazo 
de ocho días, ante la Tesorería de Ha
cienda, o de reclamación eccnómica-ad- 
ministrativa, en el de quince, ante el Tri
bunal de dicha Jurisdicción, en la Delega
ción de Hacienda, ambos plazos contados 
a partir del dia siguiente al de recibo 
de la notificación.

Advertencia.—El proc edimiento de 
apremio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los términos 
y condiciones señalados en e larticulo 190 
del Reglamento General de Recaudación.

Y para que conste y surta los efectos 
de notificación prevenidos a los deudores 
o personas afectadas al págo, se hace 
público en los tablones de anuncios del 
excelentísimo Ayuntamiento de Cartage
na, estrados de la Oficina de Recaudación 
e inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, conforme 
se acuerda en la transcrita providencia.

Cartagena, 28 de enero de 1980.—El Re
caudador.—2.147-E.

Tribunal
Económico-Administrativo 

Central
Por el presente Edicto se notifica a 

don José María Ruiz Romo, cuyo último 
domicilio conocido fue en Barcelona, calle 
Mariano Lavemía, número 14, y den An
gel Bergantiños Estfaviz, nacido en Villa- 
riño-Vilasantar (La Coruña) el día 23 de 
septiembre de 1953, hijo de José y Con
cepción, casado, «barman», cuyo último 
domicilio fue en Barcelona, calle Conde 
del Asalto, número 65, 3.° y en la actua
lidad ambos en ignorado paradero, incul
pados en el expediente número 455/78 
dei Tribunal Provincial de Contrabando 
de Barcelona, que motivó e] recurso nú
mero 13/79, que con fecha 2g de enero 
de 1979 por el ilustrlsimo señor Secretario 
General de este Tribunal se ha dictado 
la siguiente providencia:

«Por recibido el presente recurso inter
puesto por don José Cruz García, José 
Salmerón Carreño, José María Ruiz Romo 
y Angel Bergantiños Estraviz, contra el 
fallo dictado por el Tribunal Provincial 
de Barcelona en su expediente número 
455/78 que se acompaña, regístrese, acú
sese recibo del mismo y pase todo ello,

por el plazo de djez días, ai ilustrlsimo 
señor Vocal Ponente respectivo para ins
trucción, notificajido a los apelantes que 
durante dicho plazo pueden personarse al 
solo efecto de pedir vista.»

Dado en Madrid a 15 de enero de 1980.— 
El Secretario geqeral.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
don José García Gómez de Arteche, con 
último domicilio conocido en Málaga, en 
lá calle paseo de los Rosales, 14, se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

R. G. 972-2-79. Pólizas que se interesan 
para los siguientes reintegros: Actuacio
nes. 110 pesetas. Recurso. Total 110 pese
tas.—Por lo que afecta a la reclamación o 
recurso interpuesto contra acuerdo del 
Tribunal Provincial de Málaga, y en cum
plimiento de lo ordenado por el artículo 
100, del texto refundido de la Ley y Tari
fas de los Impuestos Generales sobre Su
cesiones y sobre Transmisiones y actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por 
Decreto 1018/1967, de 6 de abril, así como 
por lo dispuesto en el articulo 55 del vi
gente Reglamento de Procedimiento para 
las Reclamaciones Económico-Adminis
trativas de 28 de noviembre de 1959, se 
hace preciso que bien directamente o por 
conducto del Tribunal Económico-Admi
nistrativo de esta provincia, remita a este 
Tribunal Central, en el plazo d.. diez días, 
contados a partir del recibo de la presen
te comunicación, los reintegros que en 
la parte superior se expresan, bajo aper
cibimiento de caducidad de la reclama
ción, conforme determina el artículo 113 
del mencionado Reglamento, si asi no lo 
efectúa.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1979.—El 

Secretario.
Sr. D. José García Gómez de Arteche,

paseo de los Rosales, 14, Málaga.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
de 28 de noviembre de 1959.

Madrid, 5 de febrero de 1980.—P. El Vi
cos ecre tario. —2.279-E.

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Por el presente se hace saber a Juan 
Bouzón Ruiz y a Andrés Gómez Garabito, 
ambos en ignorado paradero, que por 
acuerdo de la presidencia de este Tribu
nal, a las once horas del día 18 de febre
ro de 1980 se reunirá la Junta de Valora
ción, establecida por el apartado tercero 
del artículo 7.° de la vigente Ley de Con
trabando, para proceder a la valoración de 
la mercancía afecta al expediente 96/80 y 
en el que figuran como encartados.

Lo que se les comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que les 
represente legalmente, a dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
van tará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 7 de febrero do 1980.—El Se
cretario.— Visto bueno: El Residente.— 
2.572-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Jean Michel Bossou y Mohamed Berradia 
se le hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 21 de enero de 1980, 
al conocer del expediente número 818/79, 
acordó el siguiente fallo:

1. " Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 8 del articulo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de -estupefacientes.

2. ® Declarar responsables de la expresar 
da infracción, en concepto de autores, a 
Jean Michel Bossou y Mohamed Berradia.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes: 
Jean Michel Bossou, 166.649 pesetas; Mo
hamed Berradia, 160.649 pesetas; equiva
lente al límite mínimo del grado medio.

5. ° Declarar el comiso del género, par 
ra su aplicación reglamentaria.

6. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprohensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacnenda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Trir 
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del far¡ 
lio.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 30 de enero de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—2.222-E.

»

Desconociéndose el actual paradero de 
Valerio Ndongo Ntangani, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 21 de enero de 1980, 
al conocer del expediente número 790/79, 
acordó el siguiente fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el número 8 del articulo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Valerio Ndongo Ntangani y Francisco 
Fernández Galán.

3. " Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ® Imponerles las multas siguientes: 
A Valerio Ndongo Ntangani, 4.800 pese
tas; a Francisco Fernández Galán, 379,671 
pesetas; equivalente al límite mínimo del 
grado inferior y medio.

5. ” Comiso de géneros y su aplicación 
reglamenaria.

0.® Premio a los aprehensores.
El importe de 1a multa impuesftt ha 

de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo so pueda 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la Interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fa
llo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla-i 
mentó de Procedimiento para' las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1958.

Barcelona, 30 de enero de 1980.—El Se-: 
cretario del Tribunal.—V.® B.“: El Delega
do de Hacienda, Presidente.—2.223-E.
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CEUTA
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Khaled Laafif, cuyo 
último domicilio conocido era en calle 326, 
número 43, Kenitra (Marruecos), inculpa
do en el expediente número 9/80, instrui
do por aprehensión de hachís, mercancía' 
valorada en 2.000 pesetas* que, en cum
plimiento de lo establecido en el párra
fo l del1 artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señok- Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 11 de marzo 
de 1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apode- 
ramiento expreso y bastante con arreglo 
a derecho, advirtiéndosele, por medio del 
presente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de junio de 1964.

Ceuta, 1 de febrero de 1980.—El Secre
tario del Tribunal.—2.285-E.

LERIDA

Pesconociéndose el actual paradero de 
Marcelino Sosa Murillo, natural de Alco
cer de Puebla (Badajoz), nacido el 14 
de mayo de 1945, hijo de Julio y de Elena, 
provisto de documento nacional de Identi
dad número 4.113.575, con último domici
lio conocido en Asentiu (Lérida), calle 
Calvario, número 7. se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del dia 25 
de marzo de 1980 se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el articu
lo 7.® de la vigente Ley de Contrabando 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 458/79, en 
el que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento pa
ra las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Lérida, 4 de febrero de 1980.—El Secre
tario Bel Tribunal.—2.418-E,

VALENCIA

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Fernández Silva, cuyo último do
micilio en Valencia se ignora, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del dia 25 
de febrero de 1980 se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7° de la vigente Ley de Contrabando 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 10/80, en el 
que figura como presunto inculpado

Lo que se anuncia a efectos de su asis
tencia por si o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la rea

lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida 
al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Valencia, 29 de enero de 1960.—El Se
cretario del Tribunal.—2.155-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Aliaga Traver, cuyo último do
micilio conocido en Valencia era en la 
oalle Canalejas, 11, se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 25 
de febrero de 1980 se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artículo 
7.° de la vigente Ley de Contrabando para 
prooeder a la valoración de la meroancla 
afecta al expediente 1/80, en el que figu
ra como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no Impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el aota correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en loe artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Valencia, 29 de enero de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—2.158-E.

TOLEDO

Desconociéndole el actual paradero de 
José González, transportista e importa
dor, con último domicilio conocido en 
Madrid, se le hace saber por el presen
te edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 28 de 
febrero de 1980 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercan
cía afecta al expediente 1/1980, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedi
rá la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 28 de noviembre 
de 1959.

Toledo, 8 de febrero de 1980.—El Secre
tario del Tribunal.—2.514-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas 1 

CUENCA DEL DUERO 

Concesión de aguas públicas fe. 7.8551
-V

Habiéndose formulado la petición que 
so reseña en la siguiente nota:

Nombre del Peticionario: José María 
Alonso dé Miguel, avenida de Navarra, 
5, Soria.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 88 litros 

por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Duero.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Gormaz (Soria).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo U del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente inclu
sive a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario jjesen- 
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en la calle de Muro, 5, Valla- 
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura. de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir a) ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ellos el acta que prescribe dicho ar
ticulo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 17 de enero de 1980.—El In
geniero Comisario de Aguas, César Lua- 
ces Saavedra.—193-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas -

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «La Papelera 
Española, S. A.».

Domicilio: Colón de Larreátegui, 28, 1.", 
Bilbao-9.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide; 275 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Nervión.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Arrigorriaga (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 131 del Real Decreto- ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionaro presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura dé proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarlos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, U de enero de 1980.—El Comi
sarlo Jefe, A, Daflobeitia.—163-D.
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BANCO DE ALICANTE, S. A.

Habiendo sufrido extravío el certificado 
de depósito número 4-535, de la serie A-97, 
de 250.000 pesetas y vencimiento de 16 
de enero de 1980, actualmente a nombre 
de don Valentín Toscas Fargas, se pone 
en general conocimiento que, si en ©1 plazo 
de treinta días no hubiere reclamación 
de terceros, se anulará dicho certificado, 
prooediéndose a expedir duplicado, de 
acuerdo con las Leyes al respecto y que
dante este Banco exento de responsabili
dad.

Alicante, 7 de febrero de 1980.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
383-Dj

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Se ha celebrado en este Banco, en el 
día de hoy, el sorteo para amortización 
de Cédulas Hipotecarias 5 por 100, libres 
de impuestos, habiendo resultado amorti
zadas todas las vigentes y en circulación 
en esta fecha, comprendidas entre los 
números que figuran en el cuadro que 
seguidamente se inserta.

En consecuencia, se reembolsarán a la 
par, desde el día 1 de mayo próximo, en 
las oficinas de este Banco, en Madrid, 
paseo de Calvo Sotelo, número 10, pu- 
diendo percibir al mismo tiempo el cupón 
correspondiente al vencimiento de esa 
misma fecha, a partir de la cual dejarán 
de devengar intereses.

Cédulas 5 por 100, libres de impuestos, 
de 1.000 pesetas

Numeración (ambos inclusive)
Número 

de Cédulas

Del 12.506 al 14.280 .......  ... ... 775
Del 212.966 al 214.545 ................. 1.515

Total ... ... ... ........ 2.290

Cédulas 5 por 100, libres de impuestos,
de 5.000 pesetas

Número
Numeración (ambos inclusive) de Cédulas

Del 12.502 al 12.902 ................. 388
Del 62.502 al 62.904 ............  ... 378
Del 102.709 al 103.034 ...... . ....... 222
Del 132.582 al 133.279 ................. 411
Del 252.538 al 253.082 ............  ... 535
Del 292.565 al 292.840 ................. 281

Total ........ .'............ 2.195

Madrid, 1 de febrero de 1080.—El Secre
tario general, Carlos Llari de Sangenis 
Seix.—2.518-E.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Se ha celebrado en este Banco, en el 
día de hoy, el sorteo para amortización 
de Cédulas Hipotecarias 3 por 100, libres 
de impuestos, habiendo resultado amorti
zadas todas las vigentes y en circulación 
en esta fecha, comprendidas entre los 
números que figuran en el cuadro que 
seguidamente sé inserta.

En consecuencia, se reembolsarán a la
fiar, desde el dia 1 de mayo próximo, en 
as oficinas de este Banco, en Madrid, 

paseo de Calvo Sotelo, número 10, pu- 
diendo percibir al mismo tiempo el cupón 
correspondiente al vencimiento de esa 
misma fecha, a partir de la cual dejarán 
de devengar intereses.

Cédulas 3 por 100, libres de impuestos, 
de 500 pesetas

Numeración (ambos inclusive)
Número 

de Cédulas

Del número 3.141 al 3.270 ........ 100

Total ........................ 100

Cédulas 3 por 100, libres de impuestos, 
de 5.00o pesetas

Numeración (ambos inclusive) -
Número 

de Cédulas

Del 3.151 al 3.458 ........ ........
Del 20.359 al 20.381 .........7.7 ...

237
18

Total ...................777 255

Madrid, 1 de febrero de 1980.—El Secre
tario general, Carlos Llari de Sangenis 
Seix.—2.517-E.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de este 
Banco ha acordado proveer, por concurso- 
oposición y con arreglo a las disposicio
nes vigentes, ocho plazas de Oficiales téc
nicos para las oficinas que el Banco tie
ne establecidas o pueda establecer en el 
territorio del Estado.

Condiiciones

— Título Superior.
— Edad: Veintiún años cumplidos ©n la 

fecha que termina el plazo de presenta
ción de instancias.

— Plazo de presentación de instancias: 
Hasta el 29 de febrero próximo.

— Fecha de los exámenes: A partir del 
15 de marzo de 1980.

Las bases a que ha de ajustarse el con
curso-oposición y los cuestionarios de 
examen se hallan de manifiesto e<n el Ser
vicio de Personal del Banco Hipotecario 
de España (avenida de Calvo Sotelo, 10), 
a partir de esta fecha y en las horas de 
oficina.

Madrid, la de febrero de 1980.—El Se
cretario general.—847-1.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

De acuerdo con lo establecido en la 
Orden de 34 de abril de 1969, articulo 5.0, 
se hace público que por los titulares del 
certificado de depósitos serie «A», núme
ro 09-520-438-2, expedido el 16 de enero 
de 1979 por «Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima», se ha dado aviso de que dicho 
certificado ha sido extraviado.

Se advierte que de no presentarse re
damación legitima, una vez transcurrido 
un mes desde la publicación del presente 
anuncio, el Banco expedirá un duplicado 
a favor del citado titular a los efectos 
que determina el precepto indicado más 
arriba.

Madrid, 5 de febrero do 1980.—El Secre
tario general.—312-12.

MAS CASA GROGA, S. A.

GERONA '

Palau Sacosta, s/n.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, se 
hace público para general conocimiento 
que en la pasada Junta general ordina

ria de accionistas, celebrada el día 25 de 
junio de 1979, se adoptó el siguiente 
acuerdo:.

Reducir el capital social en la cantidad 
de 8.480.000 pesetas amortizando con caí;-: 
go al capital social 1.696 acciones, núme
ros 2.915-2.950, 3.651-3.750, 4.496-4.535, 4.798- 
4.825, 4.854-4.807, 4.968-4.979, 5.134-5.147,
5.358-5.385, 5.582-5.595. 5.680-5.685, 5.698-5.703, 
5.716-5.721, 5.758-5.763. 5.824-5.829, 5.920-
5.931, 6.008-6.059, 6.212-7.448 y 7.455-7.531, 
por importe de 8.480.000 pesetas, mediante 
el reembolso de las aportaciones efectua
das por los accionistas, procediéndose a 
lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, y en su día, con 
observancia d©l plazo y requisitos que 
dicho artículo establece, proceder a la eje
cución del acuerdo anterior, tomando en 
depósito las acciones que se amortizan, 
las cuales quedarán en custodia en la 
Caja social.

Gerona, 15 de enero de 1980.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Pompeyo Pascual Busquets.—1.311-C.

y 3.a 15-2-1980

TABETOLI, S. A.
IBIZA

Avenida de España
Junta general extraordinaria 

y universal
Por acuerdo de la Junta general extraor

dinaria y universal de accionistas de la 
Sociedad «Tabetoli, S. A.», celebrada el 
5 de diciembre de 1979, se acordó reducir 
el capital de 9.000.000 de pesetas a pese
tas 4.500.000 mediante la restitución de 
4.500.000 pesetas a los accionistas, en de
volución de sus aportes. Lo que se pone 
en conocimiento de los acreedores so
ciales para los efectos de lo ordenado por 
el artículo 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Ibiza, 2 de febrero de 1980.—La Presi
denta de la ■ unta, Victoria Ferrer Bo- 
net.—1.295-C. y 3.a 15-2-1980

BALINVEST, S. A.

En la Junta general universal de accio
nistas de la Sociedad «Balinvest, S. A.», 
celebrada el día 8 de enero de 1980, se 
acordó por unanimidad reducir en quin
ce millones de pesetas su capital actual 
de veinte millones de pesetas, mediante la 
restitución a los socios del setenta y cin
co por ciento de sus aportaciones, que
dando el valor nominal de mil pesetas por 
acción reducido a doscientas cincuenta pe-

Madrid, 7 de febrero de 1980.—El Conse
jo de Administración.—1.345-C.

1.a 15-2-1980

CONSTRUCCIONES NORTE-CENTRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

A los efectos ordenados por el artícu
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que esta Sociedad, en 
Junta general extraordinaria celebrada 
con fecha 8 de enero de 1980, tomó por 
unanimidad el acuerdo de reducir su ca
pital social a la cifra de un millón ocho
cientas mil pesetas.

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Con
sejo de Administración.—1,342-C.

1.a 15-2-1980

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR 
DE FERROCARRILES, S. A,

Relación de las obligaciones hipoteca
rias 6,95 por 100 emisión 1963 amortiza
das en el sorteo celebrado el día 1 de fe
brero de 1980, ante el Notario de Villa- 
franca de Ordizia don José Antonio Isu- 
si Ezcurdia. correspondiente a la amorti
zación de 1980.



1.001 a 1.700 84.601 a 84.700
2.101 2.200 84.701 84.800
2.401 2.500 87.701 87.800
2.501 2.600 90.401 90.500
3.001 3.100 91.501 91.000
3.601 3.663 92.801 92.900
5.701 5.600 93.101 93.200
6.301 6.400 94.801 84.000
7.201 7.300 100.501 100.600
8.201 8.300 102.201 102.300
8.301 8.400 102.301 102.400
9.601 9.700 102.801 102.900

10.101 10.200 106.901 107.000
13.001 13.100 107.101 1C7.200
17.601 17.700 109.822 109.900
17.701 17.800 110.201 110.300
18.001 18.100 111.301 111.400
21.901 22.000 115.901 116.000
22.001 22.100 117.501 117.600
22.101 22.200 118.401 118.500
23.201 23.330 119.401 119.500
23.601 23.700 119.801 119.900
24.701 24.800 120.001 120.100
26.101 26.200 120.201 120.300
30.101 30.200 121.101 121.200
33.101 33.200 121.901 122.000
36.501 36.600 122.101 122.200
38.101 30.200 123.801 123.900
45.501 45.600 126.701 126.800
45.601 45.700 127.001 127.100
46.401 46.500 127.501 127.600
46.601 40.700 127.601 127.700
49.201 49.300 128.901 129.000
51.501 51.600 130.001 130.ICO
57.001 57.100 132.301 132.400
57.801 57.900 132.601 132.700
58.901 50.000 134.001 134.100
59.101 59.200 135.301 135.400
59.401 59.500 138.501 138.000
61.001 62.000 138.601 138.700
63.101 63.200 140.101 140.200
03.501 63.600 140.201 140.300
05.301 65.400 140.501 140.600
65.701 65.800 141.401 141.500
67.901 68.OÓ0 141.501 141.600
70.201 70.300 141.801 141.000
70.401 70.500 141.901 142.000
73.801 73.000 141.001 142.000
74.501 74.000 146.301 143.400
75.101 75.200 146.901 149.000
82.001 83.000 149.801 146.605
84.Ü01 84.600

Desde la fecha de publicación podrán
hacerse efecti vos los títulos amortizados
en Madrid on los Bancos Urquijo, Cen
tral, Hispano Americano y Exterior de Es-
Íiaña, y en provincias, en todas las filia- 
es y sucursales de los expresados Bancos. 
Beasain, 7 de febrero de 1900.—B17-5.

VIDRIERIAS ESPAÑOLAS VICASA, S. A.

Amortización de obligaciones emitidas por 
«Vidriera de Castilla, S. A.», emisión 1063

Padecido error en la inserción del anun
cio de la mencionada Sociedad, publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 181, de fecha 30 de julio de 1979, 
página 17940, se transcribo a continuación 
la oportuna rectificación:

En la relación de títulos amortizados, 
donde dice-. «21.523 al 21.561», debe de
cir: «21.523 al 21.561».

MERCADO EN ORIGEN DE PRODUCTOS 
AGRARIOS DE LEON, S. A.

(MERCOLEON, S. A.l

Convocatoria de la Junta general ordinaria 
de accionistas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas y en los Es
tatutos sociales, y según acuerdo del Con
sejo de Administración en su sesión del 
día 12 de febrero de 1980, se convoca a 
los señores accionistas p la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en los loca
les de la AISS (antigua Casa Sindical Lo
cal), calle Juego de Cañas, s/n., de As- 
torga (León), el día 4 de marzo de 1980,

a las trece horas, en primera convocato
ria, y, en segunda convocatoria, a la mis
ma hora y lugar del día siguiente, con 
arreglo ai siguiente

Orden del día'
P. 1. Modificación del Consejo de Admi

nistración. Nombramientos y ceses. Rati
ficación de nombramientos, ceses y cargos. 
Renovación estatutaria del Consejo de Ad
ministración.

P. 2. Examen y aprobación, si proce
de, de la Memoria, balance y cuenta de 
Resultados correspondiente al ejercicio de 
1979, así como aprobación y ratificación 
de la gestión del Consejo de Administra
ción durante el mismo periodo,

P. 3. Capital autorizado. Delegación en 
el Consejo de Administración al amparo 
del artículo 96 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

P. 4. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1980.

P. 5. Nombramiento de interventores, 
en su caso, para la aprobación del acta de 
la presente Junta.

P. 8. Otorgamiento de facultades al Se
cretario, para la efectividad de los acuer
dos de la Junta.

P. 7. Ruegos y preguntas.
Astorga, 12 de febrero de 1980.—El Pre

sidente, Valentín de la Mota Borge.— 
1.517-C.

URBANIZA DORA MONDUBER, S. A.

Convocatoria para Junta general 
extraordinaria

En la sede social, carretera de Gandia- 
Barig, s/n., La Drova. Por la presente ae 
cita a todos los accionistas de la Compa
ñía mercantil «Urbanizadora Monduber, 
Sociedad Anónima», a la celebración de 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará el día 8 de marzo de 1980, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
o a las diecisiete horas del mismo día, en 
segunda convocatoria, para tratar de los 
siguientes puntos del orden del día:

1. ° Informe del Consejero-Delegado.
2. ® Examen y aprobación, en su caso, 

de las cuentas de la Sociedad.
3. ” Ampliación del capital social.
4. ° Suscripción, en su caso, de accio

nes, o venta de terrenos.
5. ° Renovación de Consejeros.
Gandía, 11 de febrero de 1980.—El Se

cretario, Juan Román Catalá.—V.“ B.“: El 
Presidente, José Meri Morant.—853-13.

GALERIAS PRECIADOS
INVERSIONES Y SERVICIOS, S. A.

(GALEPRIX)
Junta general ordinaria 

de accionistas
El Consejo do Administración convoca 

a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria de esta Sociedad, que ten
drá lugar en el domicilió social, calle Ma
ría de Molina, 54, de esta ciudad, el día 
2B de los corrientes, a la¿ diecisiete horas 
(cinco de la tarde), bajo el siguiente or
den del día:

1. Lectura y aprobación, si procediere, 
de la Memoria, balance, cuenta de Resul
tados y gestión del Consejo, correspon
dientes al ejercicio 1978/79.

2. Determinación del númoro de Con- 
sej eros.

3. Nombramiento de nuevos Consejeros.
4. Renovación parcial del Consejo.
5. Nombramiento de censores de cuen

tas, propietarios y suplentes, para el ejer
cicio 1979/80.

Los documentos relativos a los expresa
dos asuntos, asi como el informe de los

censores de cuentas, estarán a disposi
ción de los señores accionistas en el men
cionado domicilio social, durante las horas 
de oficina, quince días antes de la celebra
ción de la Junta

se recuerda a los señores accionistas 
que, con arreglo a los Estatutos sociales, 
tienen derecho a asistir a la Junta los 
poseedores de cien o más acciones, sien
do necesario previamente haber deposi
tado los títulos en el domicilio social o en 
cualquier establecimiento bancario, con 
cinco días de antelación a aquel en que se 
celebre la Junta.

Los accionistas que sean poseedores de 
una suma de acciones inferior a cien po
drán agrupar sus títulos hasta alcanzar 
el mínimo exigido para la asistencia a la 
Junta, concediendo su representación a 
cualquiera de ellos o a otra persona.

Los señores accionistas podrán retirar 
la tarjeta de asistencia en las oficinas de 
la Sociedad o en el establecimiento ban
cario en que tengan depositados sus tí
tulos.

De no alcanzarse en primera convocato
ria el quórum previsto en la Ley sobre el 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, la Junta se celebrará, en segunda 
convocatoria, el día 29 de los corrientes, 
a la misma hora y lugar indicados.

Madrid, 12 de febrero de 1980.—El Con
sejo de Administración.—1.520-C.

BENDIBERICA, S. A.

Por la presente se comunica a todos los 
accionistas de esta Sociedad que, no pu
diéndose celebrar la Junta convocada en 
primera convocatoria, por falta de quó
rum, se celebrará la misma en segunda 
convocatoria, el día 28 de los corrientes, a 
las doce horas, en el hotel de los Tres 
Reyes, Jardines de la Taconera, sin nú
mero, Pamplona.

Pamplona, 14 de febrero de 1980.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Alberto Almazor Nogueras.—1.511-C.

INTERVALOR, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas el día 25 de marzo de 1980, 
a las diecinueve treinta en primera con
vocatoria, y en su caso, el día 26, a la 
misma hora en segunda, en el domicilio 
social, calle de Raimundo Fernández Vi- 
Haverde, 45.

El orden del dia incluye la aprobación 
de la Memoria, documentos contables y 
gestión del año 1979, asi como el nombra
miento de censores jurados de cuentas 
y censores accionistas.

Madrid, 8 de febrero de 1980.—816-5.

CONSTRUCCIONES LENDINEZ BERNAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID 

Calle Abtao, 44

Se hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, que en la Junta universal cele
brada el 31 de octubre de 1978 se acordó 
el cambio de domicilio social, siendo tras
ladado ésto a Marbella (Málaga), avenida 
Ricardo Soriano, 34.

Málaga, 1 de septiembre de 1979.—An
tonio Berna! Mancha, Secretario.—217-D.

TECNICAS INDUSTRIALES 
DE PROTECCION, S. A-

Convoca a los señores acionistas a la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el número 23 de la calle Cana
rias, de Barcelona, en primera convoca
toria, el día fl de marzo próximo, a las
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diecisiete treinta horas, y en segunda 
convocatoria, en igual lugar y hora al 
día siguiente, para tratar sobre el si
guiente orden del día:

1. ° Cesión del cargo de Administrador.
2. ° Designación para el cargo de Ad

ministrador.
3. ° Aprobación de la gestión del ante

rior Administrador.

Barcelona, 24 de enero de 1980.—Fran
cisco Javier Ribo Casals, Administrador. 
856-16.

UNION CONSERVERA Y ARROCERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

ALFARA DEL PATRIARCA (VALENCIA)

Se convoca por el presente anuncio la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de la Sociedad «Unión Conservera y 
Arrocera, S. A.», acordada celebrar por 
el Consejo de Administración de la mis
ma, en sesión de 8 de febrero actual, cu
ya Junta general tendrá lugar en el do
micilio social, calle de San Diego, 35, de 
esta población, el día 5 del próximo mes 
de marzo, a las once horas, por primera 
convocatoria, señalándose el día siguiente 
a la misma hora y en el mismo lugar pa
ra celebrarla en segunda convocatoria, si 
procediere, y para tratar del siguiente 
orden del día:

1. ° Posible venta de una porción o par
te de la fábrica de esta Sociedad, que se 
segregará de la parte recayente a la ca
lle de San Juan de Ribera, de unos 2.900 
metros cuadrados de extensión aproxima
damente, fijando o aceptando, en su ca
so, las condiciones en que se ha de lle
var a efecto.

2. " Caso de que fuera aprobada dicha 
venta por la Junta general, designar per
sona que otorgue la escritura pública de 
venta a favor del comprador.

Para concurrir a la Junta será preciso 
que los socios hayan depositado en la Ca
ja social, con cinco días de antelación, 
como mínimo, a la celebración de la Jun
ta, sus acciones o resguardos de los de
pósitos notariales o bancarios de las mis
mas, sirviendo el resguardo que se expida 
al constituir dicho depósito en la Caja 
social para acreditar el derecho de asis
tencia y quedando facultados los accio
nistas que hubieran cubierto el depósito 
antes establecido para concurrir personal
mente a la Junta general io delegando su 
representación en otro accionista que tu
viere derecho de asistencia.

Aliara del Patriarca (Valencia), 12 de 
febrero de 1980.—El Consejo de Adminis
tración.—852-13.

FUERZAS ELECTRICAS DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(FECSA)

BARCELONA

Domicilio social: Plaza de Cataluña, 2

Capital social: 54.634.780.000 pesetas

Objeto social: Producción, transporte y 
distribución de energía eléctrica

Oferta pública de 6.000.000 de obligaciones 
simples, de 1.000 pesetas nominales cada 

Una, emisión 8 de febrero de 1980

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 117 de la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, y Real Decreto 1851/1978, de 10 de 
julio, sobre anuncio y puesta en circula
ción de títulos de renta fija, se anuncia 
la emisión de 6.000.000 de obligaciones 
simples de 1.000 pesetas nominales cada 
una, formando una serie de numeración 
correlativa del 1 al 8.000.000, ambos inclu
sive y duración diez años. Importa el to
tal de esta emisión 8.000.0000.0000 de pe
setas.

Interés nominal: 13,25 por 100 anual pa
gadero por semestres.

Precio de emisión y reembolso: 1.000 
pesetas por obligación, sin gasto alguno 
para el suscfiptor.

Régimen fiscal: Los suscriptores de es
tas obligaciones podrán deducir de la cuo
ta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o sobre Sociedades co
rrespondiente al año 1980 el 20 por 100 de 
la cantidad invertida.
. Esta emisión goza de una reducción en 
la base imponible del 95 por 100 respecto 
del Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados 
que grave los actos, contratos y docu
mentos necesarios para la emisión y ex
tinción, amortización o cancelación del 
empréstito.

La Sociedad emisora se ha acogido al 
régimen transitorio establecido en los ar
tículos 13 y 14 del Real Decreto 357/1979, 
por lo que el obligacionista sujeto con ca
rácter general al Impuesto sobre Socieda
des o al de la Renta de las Personas 
Fisicas podrá deducir, de las cuotas co
rrespondientes a dichos Impuestos, la can
tidad que se hubiese retenido de no exis
tir bonificación —24 por loo del interés 
nominal— y hasta el límite de dicha cuo
ta, salvo las excepciones establecidas en 
el Real Decreto mencionado.

Otros privilegios: Según el Real Decreto 
2227/1977, de 29 de julio, estos títulos son 
computables automáticamente para las 
inversiones obligatorias de las Cajas de 
Ahorros.

Son asimismo aptas para la materiali
zación de reservas de riesgos de insolven
cia y fondos de impositores no afiliados 
de las Entidades de crédito cooperativo 
una vez sean admitidas a cotización ofi
cial, así como para la materialización de 
las reservas técnicas de las Entidades 
aseguradoras.

Rentabilidad para el suscriptor: Será el 
2i,20514 por 100 anual, habida cuenta de 
que el interés nominal anual del 13,25 por 
100, se pagará semestralmente, es decir, 
6,625 por 100 semestral, y de las ventajas 
fiscales concedidas a esta emisión, deta
lladas en el apartado «Régimen fiscal».

Fecha de pago de los cupones: El 15 de 
febrero y 15 de agosto de cada año, sien
do el primer cupón a pagar el de venci
miento 15 de agosto de 1980 y el último 
el 15 de febrero de 1980.

Amortización: La amortización se lleva
rá a cabo por sorteo en ocho plazos igua
les, a partir del tercer año de la emisión, 
es decir, empezando en el año 1983 y suce
sivos hasta 1990.

Cotización en Bolsa: Se solicitará en su 
momento la admisión de estas obligacio
nes a la contratación pública bursátil y 
su inclusión en la cotización oficial de 
las Bolsas de Barcelona, Bilbao y Madrid.

Garantía: Estas obligaciones cuentan 
con la garantía general del patrimonio de 
la Sociedad.

La suscripción de la presente emisión 
podrá efectuarse en las siguientes Entida
des: Banca Catalana, Banco Central, Ban
co Industrial de Cataluña, Banca March, 
Banco Pastor, Banco de Progreso, Banco 
de Santander, Banco de Valencia, Confe
deración Española de Cajas de Ahorros y 
en todas las Cajas de Ahorros de España.

La suscripción quedará abierta al pú
blico a partir del día 15 de febrero y has
ta el 6 de marzo de 1980. De ser necesa
rio el prorrateo previsto en el Real De
creto 1851/1978, de 10 de julio, éste tendría 
lugar en el domicilio social el día 17 de 
marzo de 1980, y se haría de conformidad 
con el mencionado Real Decreto.

Sindicato de Obligacionistas: Se cons
tituirá un Sindicato de Obligacionistas, do 
conformidad con lo dispuesto en la vi
gente Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, de 17 de julio de 
1951, el cual se regirá por las reglas que 
constan en el acuerdo, habiéndose desig
nado para el cargo de Comisario a don 
Antonio Ribé Ferré.

Se hace público que en las oficinas 
principales de las Entidades delegadas 
para la suscripción y en las do la Socie: 
dad, calle Mallorca, número 245, 6.°, sé 
podrá obtener gratuitamente el folleto ge
neral da la emisión. . ;

Barcelona, 14 de febrero de 1980.—An
drés Buades, Subdirector general. — 
1.495-C.


